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PRESENTACIÓN 

 
El presente documento denominado del Plan Operativo Institucional (POI) del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles – Senace para el año 
fiscal 2018 – Segunda Reprogramación, se ha actualizado en función al documento 
aprobado mediante Resolución Jefatural N° 025-2017-SENACE/JEF de fecha 28 de 
diciembre 2017, mediante el cual, se modifica el POI 2018 y la Resolución Jefatural N° 062-
2018-SENACE/JEF de fecha 03.04.2018; el cual se encuentra articulado con el Plan 
Estratégico Institucional (PEI) 2017-2019 – Modificado, en lo que concierne a las metas 
aprobadas para el año 2018.  
 
Este proceso de modificación del POI 2018 ha involucrado la participación de los órganos y 
unidades orgánicas del Senace, las cuales han analizado previamente el comportamiento 
de la ejecución de metas físicas de cada una de sus tareas y actividades operativas a su 
cargo, a fin de proponer, de ser el caso, la reprogramación de su meta física contenida en 
cada una de sus tareas y actividades operativas de su POI.  
 
En ese contexto, los órganos del Senace que han considerado modificar su POI presentaron 
y sustentaron los siguientes puntos: (i)  Precisiones en la definición y/o denominación de las 
tareas y actividades operativas, (ii) Cambios de la programación de metas físicas de sus 
tareas y actividades operativas, (iii) Modificación de la Unidad de Medida; todas estas 
causales guardan relación con el literal a) de las circunstancias que modifica un POI  según 
lo establecido en la Guía para el Planeamiento Institucional, aprobada por Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo Nº 033-2017/CEPLAN/PCD modificada por Resolución 
de Presidencia del Consejo Directivo Nº 062-2017-CEPLAN/PCD y Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo Nº 013-2018-CEPLAN/PCD. 
 
Finalmente, el Plan Operativo Institucional del Senace para el año fiscal 2018- Segunda 
Reprogramación, se encuentra elaborado con la finalidad de asegurar los logros esperados 
para los Objetivos y Acciones Estratégicas Institucionales establecidas en el PEI del 
Senace. 
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I. LINEAMIENTOS DE POLÍTICA INSTITUCIONAL 

 
Los Lineamientos de Política Institucional del Senace1 orientan el planeamiento 
de acciones y toma de decisiones a nivel de la Alta Dirección, sobre la base de 
principios sólidos y valores que provienen de la normativa ambiental nacional, así 
como de estándares ambientales y sociales reconocidos internacionalmente. 

 
El Senace, como ente encargado de revisar y aprobar los Estudios de Impacto 
Ambiental, ha definido las siguientes políticas institucionales: 

 
1. Brindar un servicio eficiente, oportuno y predictible de Certificación 

Ambiental de proyectos de inversión, que genere confianza y 
credibilidad en la ciudadanía 
Para garantizar que se cumpla con el objetivo preventivo de la evaluación 
de estudios de impacto ambiental de los proyectos de inversión, el Senace 
desarrolla una gestión pública ágil y moderna, cuyo fin último es garantizar 
un proceso de evaluación riguroso y transparente, que genere confianza en 
los ciudadanos, mediante la mejora continua de sus procesos, la 
incorporación de buenas prácticas internacionales y la observancia de 
estándares de sostenibilidad socio-ambiental.  
 

2. Fortalecer la institucionalidad ambiental y la articulación con los 
diferentes niveles de gobierno, para contribuir al desarrollo sostenible 
del país 
La correcta y oportuna aplicación de la normativa legal y técnica en el marco 
del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) fortalece 
la institucionalidad ambiental, convirtiendo al Senace en un eje importante 
para el desarrollo de las inversiones sostenibles en el país. Para ello, el 
Senace contribuye con la gestión ambiental de los proyectos de inversión a 
través del proceso de Certificación Ambiental de los mismos, durante el cual 
privilegia la sostenibilidad ambiental y orienta al buen desempeño ambiental 
de los titulares de dichos proyectos. 

 
La articulación del Senace con otras entidades públicas de los tres niveles 
de gobierno facilitará el logro de objetivos comunes de política pública en 
materia ambiental que se desarrollan sobre la base del establecimiento de 
canales o sinergias necesarias para su implementación. Para tal efecto, se 
priorizan alianzas estratégicas a nivel nacional y regional, así como la 
generación de nexos de comunicación e intercambio de información, que 
coadyuven a este proceso. 
 

3. Fortalecer la cultura institucional, capacidades y competencias del 
personal para una mejor atención a los ciudadanos  
El Senace busca permanentemente el compromiso del personal y su 
identificación con los objetivos y valores institucionales. El fortalecimiento 
institucional garantizará al Senace el desarrollo de sus capacidades y de los 
instrumentos necesarios para el cumplimiento óptimo de su misión. Para 
lograr dicho fin, el Senace busca su relacionamiento con entidades 
homólogas en objetivos y con prestigio internacional, las cuales, bajo 
convenios de cooperación u otras modalidades afines, aportan al 

                                                           
1       Aprobados mediante la Décima Segunda Sesión del Consejo Directivo del 29 de enero de 2016. 
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fortalecimiento institucional de las capacidades y competencias del 
personal, así como a la adquisición de nuevas metodologías de evaluación 
de estudios de impacto ambiental.  

 
Asimismo, resulta relevante para el desarrollo de las Actividades Operativas 
del Senace la adopción de tecnologías de información y comunicación 
(TIC’s), por lo que se prioriza el desarrollo del soporte informático de la 
Ventanilla Única de Certificación Ambiental Global, con miras a la 
optimización de este proceso.  

 
4. Fortalecer una gestión transparente con rendición de cuentas oportuna 

y participación ciudadana informada 
El Senace privilegia la transparencia, el acceso a la información pública, la 
participación ciudadana y la rendición de cuentas de su gestión, generando 
confianza en los usuarios de sus servicios, en las entidades públicas y 
privadas vinculadas o relacionadas, así como en la ciudadanía en general. 
De esta forma el Senace, mediante mecanismos efectivos como el diálogo 
y la participación ciudadana debidamente informada, contribuye a la 
prevención de conflictos socioambientales y a su eventual manejo, 
propiciando la gobernanza ambiental. 

 
 
II. MISIÓN INSTITUCIONAL 

 
La Misión Institucional del Senace considera las competencias y funciones 
establecidas en la Ley N° 29968, Ley de Creación del Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para la Inversiones Sostenibles (Senace), así como la 
Visión Sectorial: “Un país moderno que aproveche sosteniblemente sus recursos 
naturales y que se preocupe por conservar el ambiente conciliando el desarrollo 
económico con la sostenibilidad ambiental en beneficio de sus ciudadanos” 

 
La Misión Institucional del Senace se encuentra descrita en la siguiente ilustración: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Brindar un servicio de certificación de 
estudios de impacto ambiental de los 

proyectos de inversión a las instituciones 
públicas y privadas de manera oportuna, 

transparente, con calidad técnica y 
confiable que impulse al desarrollo 

sostenible del país.
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III. ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES 

 
Las Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) son iniciativas que contribuyen a 
implementar la estrategia establecida por los Objetivos Estratégicos 
Institucionales, los cuales se concretan en bienes y servicios que el Senace 
entrega a sus usuarios, tomando en cuenta sus competencias y funciones. Al 
respecto, las AEI priorizadas por Objetivo Estratégico para el 2018 se encuentran 
detalladas a continuación. 
 

Objetivos Estratégicos Institucionales y Acciones Estratégicas 
Institucionales 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 

OEI 1 

Impulsar el manejo 
sostenible de los recursos 
naturales a través de la 
certificación ambiental de 
los proyectos de inversión. 

AEI 1.2 
Resoluciones relacionadas con la Certificación 
Ambiental emitidas de manera oportuna y eficaz a los 
Titulares de los Proyectos de Inversión2. 

AEI 1.3 
Evaluaciones de desempeño realizadas de forma 
sistemática a las Consultoras Ambientales 

AEI 1.4 
Procesos de transferencia de funciones, en materia de 
evaluación ambiental, culminados de forma oportuna 
de los subsectores al Senace. 

OEI 2 

Alcanzar una coordinación 
efectiva en materia de 
evaluación de impacto 
ambiental con actores 
priorizados 

AEI 2.1 
Información y sensibilización relacionada con la 
evaluación socioambiental de proyectos de inversión, 
brindada oportunamente a los ciudadanos. 

AEI 2.2 
Mecanismos de coordinación en materia de evaluación 
socioambiental, establecidos eficazmente con las 
entidades priorizadas. 

AEI 2.3 

Información técnica y legal sobre los procesos de 
evaluación de impacto ambiental, brindada 
oportunamente a los titulares de proyectos de inversión 
y consultoras ambientales 

OEI 3 
Fortalecer la gestión 
institucional del Senace. 

AEI 3.1 
Modernización de la gestión pública implementadas en 
el Senace. 

AEI 3.2 Comunicación estratégica fortalecida en el Senace.  

OEI 4 
Implementar la gestión 
interna del riesgo de 
desastres en el Senace. 

AEI 4.1 
Prevención para responder en forma eficiente y eficaz 
en caso del riesgo de desastres en el Senace. 

Fuente: PEI 2017-2019 del Senace - Modificado 

 
A continuación, se detallan las metas establecidas por cada AEI, así como los 
responsables de su medición:  

 
Acciones Estratégicas Institucionales e Indicadores 

ACCIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL INDICADOR 

META 
2018 

RESPONSABLE 

CÓDIGO ACCIÓN 

AEI 1.2 

Resoluciones relacionadas 
con la Certificación Ambiental, 
emitidas de manera oportuna 
y eficaz a los Titulares de los 
Proyectos de Inversión. 

Número de Resoluciones de 
procedimientos 
administrativos relacionados 
con la certificación ambiental 
revisadas y evaluadas 
objetivamente en plazos 
menores o iguales al 
establecido en el marco legal 
respectivo. 

196 

Dirección de Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de Recursos 
Naturales y Productivos 
/ Dirección de 
Evaluación Ambiental 
para Proyectos de 
Infraestructura 

AEI 1.3 

Evaluaciones de desempeño 
realizadas de forma 
sistemática a las Consultoras 
Ambientales 

Número de Consultoras 
Ambientales con indicadores 
de desempeño óptimo 

60 
Dirección de Gestión 
Estratégica en 
Evaluación Ambiental 

                                                           
2  Los cuales son solicitados por los titulares de proyectos. 
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ACCIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL INDICADOR 

META 
2018 

RESPONSABLE 

CÓDIGO ACCIÓN 

AEI 1.4 

Procesos de transferencia de 
funciones, en materia de 
evaluación ambiental, 
culminados de forma 
oportuna de los subsectores 
al Senace. 

Número de sub sectores que 
culminan los procesos de 
transferencia al Senace 

2 Jefatura del Senace 

AEI 2.1 

Información y sensibilización 
relacionada con la evaluación 
socio-ambiental de proyectos 
de inversión, brindada 
oportunamente a los 
ciudadanos. 

Número de talleres o espacios 
de diálogo con la sociedad 
civil organizada 

30 
Dirección de Gestión 
Estratégica en 
Evaluación Ambiental 

AEI 2.2 

Mecanismos de coordinación 
en materia de evaluación 
socio-ambiental, establecidos 
eficazmente con las entidades 
priorizadas. 

Número de convenios3 de 
cooperación interinstitucional 
con entidades priorizadas.  

15 
Dirección de Gestión 
Estratégica en 
Evaluación Ambiental 

AEI 2.3 

Información técnica y legal 
sobre los procesos de 
evaluación de impacto 
ambiental, brindada 
oportunamente a los titulares 
de proyectos de inversión y 
consultoras ambientales 

Número de Titulares de 
Proyectos y Consultoras 
Ambientales informados 
sobre los procesos de 
evaluación a cargo del 
Senace. 

154 

Dirección de Evaluación 
Ambiental para 
Proyectos de Recursos 
Naturales y Productivos 
/ Dirección de 
Evaluación Ambiental 
para Proyectos de 
Infraestructura / 
Dirección de Gestión 
Estratégica en 
Evaluación Ambiental  

AEI 3.1 
Modernización de la Gestión 
Pública implementadas en el 
Senace. 

Número de procesos 
revisados y/o mejorados 
(operativos y de soporte)   

12 
Oficina de 
Planeamiento y 
Presupuesto 

Número de servidores 
públicos que se encuentran 
en el Régimen del Servicio 
Civil que alcanzan una 
evaluación de rendimiento 
óptima  

108 
Oficina de 
Administración /Unidad 
de Recursos Humanos 

Número de Tareas en 
Actividad Operativa de 
Programas Presupuestales en 
los que participa el SENACE 

2 
Oficina de 
Planeamiento y 
Presupuesto 

Número de procesos 
automatizados (operativos y 
de soporte) 

39 
Oficina de Tecnologías 
de la Información 

AEI 3.2 
Comunicación Estratégica 
fortalecida en el Senace 

Nivel de percepción positiva 
de los stakeholders respecto 
del Senace 

40% 

Jefatura / Gerencia 
General– Unidad de 
Comunicaciones e 
Imagen Institucional 

AEI 4.1 

Prevención para responder en 
forma eficiente y eficaz en 
caso del riesgo de desastres 
en el Senace 

Informe de Implementación de 
la Gestión Interna del Riesgo 
de Desastres 

4 
Oficina de 
Administración 

 Fuente: PEI 2017-2019 del Senace – Modificado 
 

Del mismo modo, se detallan las metas de las Actividades Operativas con su 
respectivo presupuesta establecidas por cada AEI, así como los responsables de 
su cumplimiento: 
 

 
 
 

                                                           
3  Mecanismo de coordinación interinstitucional establecido en los “Lineamientos para la coordinación interinstitucional 

en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental” aprobado mediante Resolución Jefatural N° 
049-2017-SENACE/J. 
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Actividades Operativas por cada Acción Estratégica Institucional 
COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACCIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

ACTIVIDAD OPERATIVA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META  

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

ÓRGANO 

OEI 
1 

AEI 
1.2  

RESOLUCIONES 
RELACIONADAS CON LA 

CERTIFICACIÓN 
AMBIENTAL, EMITIDAS 

DE MANERA OPORTUNA 
Y EFICAZ A LOS 

TITULARES DE LOS 
PROYECTOS DE 

INVERSIÓN 

EVALUACIÓN DE ESTUDIOS 
AMBIENTALES 

RESOLUCIÓN 56 

5,427,789.00 DEAR 

EVALUACIÓN DE 
INSTRUMENTOS DE 
GESTIÓN AMBIENTAL (EIA-D, 
MEIA-D E ITS) PARA LA 
EMISIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

RESOLUCIÓN 124 

ADMINISTRACIÓN DEL 
REGISTRO ADMINISTRATIVO 
DE CERTIFICACIONES 
AMBIENTALES 

INFORME 4         212,214.00  DGE 

EVALUACIÓN DE ESTUDIOS 
AMBIENTALES 

RESOLUCIÓN 118 

     3,982,597.00  DEIN 
EVALUACIÓN DE 
INSTRUMENTOS DE 
GESTIÓN AMBIENTAL (EIA-D, 
MEIA-D E ITS) PARA LA 
EMISIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

RESOLUCIÓN 68 

AEI 
1.3 

EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO 
REALIZADAS DE FORMA 
SISTÉMICA A LAS 
CONSULTORAS 
AMBIENTALES 

ADMINISTRACIÓN DEL 
REGISTRO NACIONAL Y 
EVALUACIÓN DE 
CONSULTORAS 
AMBIENTALES 

INFORME 4           73,947.00  DGE 

AEI 
1.4 

PROCESO DE 
TRANSFERENCIA DE 
FUNCIONES, EN MATERIA 
DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL, 
CULMINADOS DE FORMA 
OPORTUNA DE LOS 
SUBSECTORES AL 
SENACE. 

CONDUCCIÓN Y 
ORIENTACIÓN DEL SENACE 

DOCUMENTO 12 1,207,892.00 JEF 

OEI 
2 

AEI 
2.1 

INFORMACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN 
RELACIONADA CON LA 
EVALUACIÓN SOCIO-
AMBIENTAL DE 
PROYECTOS DE 
INVERSIÓN, BRINDAD 
OPORTUNAMENTE A LOS 
CIUDADANOS 

DESARROLLO DE ESTUDIOS 
Y DISPOSICIONES TÉCNICO 
NORMATIVAS ORIENTADAS A 
LA EVALUACIÓN AMBIENTAL 

PROPUESTAS 12         629,374.00  DGE 

OTORGAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL A 
LOS CIUDADANOS  

TALLER 22         421,917.00  DGE 

AEI 
2.2  

MECANISMOS DE 
COORDINACIÓN, EN 
MATERIA DE 
EVALUACIÓN SOCIO-
AMBIENTAL, 
ESTABLECIDOS 
EFICAZMENTE CON 
ENTIDADES 
PRIORIZADAS 

FORTALECER LA 
ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL A 
NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL EN 
MATERIA DE CERTIFICACIÓN 
AMBIENTAL 

MECANISMO 
IMPLEMENTADO 

21      1,030,514.00  DGE 

GESTIÓN DE LA VENTANILLA 
ÚNICA DE CERTIFICACIÓN 
AMBIENTAL 

PROPUESTAS 4         201,864.00  DGE 

AEI 
2.3 

INFORMACIÓN TÉCNICA 
Y LEGAL SOBRE LOS 
PROCESOS DE 
EVALUACIÓN A CARGO 
DEL SENACE, BRINDA 
OPORTUNAMENTE A LOS 
TITULARES DE 
PROYECTOS DE 
INVERSIÓN Y 
CONSULTORAS 
AMBIENTALES 

OTORGAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL A 
CONSULTORAS 
AMBIENTALES 

EMPRESA 40         745,124.00  DGE 

OTORGAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL A 
LOS TITULARES DE 
PROYECTOS 

EMPRESA 192         362,894.00  DEAR 

OTORGAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL A 
LOS TITULARES DE 
PROYECTOS 

EMPRESA 106         459,660.00  DEIN 

OEI 
3 

AEI 
3.1 

MODERNIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA  

ACCIONES DE GERENCIA 
GENERAL 

DOCUMENTO 19         777,064.00 GG 

CONTROL INSTITUCIONAL INFORME 8         274,596.00  OCI 
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COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACCIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

ACTIVIDAD OPERATIVA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META  

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

ÓRGANO 

ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIONES 

PROCESO 14 1,983,481.00 OTI 

GESTIÓN DE LA ATENCIÓN 
AL CIUDADANO 

INFORME 24      1,225,676.00  OAC 

ASESORÍA JURÍDICA DOCUMENTO 279         948,642.00  OAJ 

ACCIONES DE 
COOPERACIÓN TÉCNICA 

INFORME 11 

     1,560,937.00  OPP 

MODERNIZACIÓN 
INSTITUCIONAL 

PROCESO 12 

PLANEAMIENTO 
INSTITUCIONAL 

INFORME 12 

PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

INFORME 27 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA ACCIÓN 124 7,386,743.00 OA 

GESTIÓN DE LA 
COMUNICACIÓN E IMAGEN 
INSTITUCIONAL 

DOCUMENTO 4 

1,254,881.00 COM 
IMPLEMENTACIÓN DE 
CAMPAÑAS Y EVENTOS 
INSTITUCIONALES 

CAMPAÑA 
EJECUTADA 

24 

OEI 
4 

AEI 
4.1 

PREVENCIÓN PARA 
RESPONDER EN FORMA 
EFICIENTE Y EFICAZ EN 
CASO DE RIESGO DE 
DESASTRE EN EL 
SENACE. 

GESTIÓN INTERNA DEL 
RIESGO DE DESASTRES 

DOCUMENTO 4           78,000.00  OA 

TOTAL PRESUPUESTO 30,245,806.00  
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IV. PROGRAMA A NIVEL DE CATEGORÍA PRESUPUESTAL 

 
4.1 Programas Presupuestales (PP) 
 

El Senace tiene programado en su Plan Operativo Institucional 2018, una 
Actividad Operativa correspondiente al PP 01444 denominada “Implementación y 
operación del sistema de certificación ambiental para los instrumentos de 
evaluación de impacto ambiental”, vinculadas a una (01) acciones estratégicas del 
Plan Estratégico Institucional 2017-20195.  
 
La Actividad Operativa antes mencionada tiene como meta la emisión de ciento 
noventa y dos (192) resoluciones de evaluación de instrumentos de gestión 
ambiental (EIA-d, MEIA-d e ITS) a cargo de la Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Recursos Naturales y Productivos y de la Dirección de 
Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura, según el detalle 
siguiente: 

 

ÓRGANO ACTIVIDAD OPERATIVA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

DIRECTORA DE 
EVALUACIÓN 
AMBIENTAL PARA 
PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA  

EVALUACIÓN DE ESTUDIOS 
AMBIENTALES 

RESOLUCIÓN 118 

            
4,442,257.00 

EVALUACIÓN DE 
INSTRUMENTOS DE 
GESTIÓN AMBIENTAL (EIA-
D, MEIA-D E ITS) PARA LA 
EMISIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

RESOLUCIÓN 686 

OTORGAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL A 
LOS TITULARES DE 
PROYECTOS 

EMPRESA 120 

DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN 
AMBIENTAL PARA 
PROYECTOS DE 
RECURSOS 
NATURALES Y 
PRODUCTIVOS 

EVALUACIÓN DE ESTUDIOS 
AMBIENTALES 

RESOLUCIÓN 56 

        5,427,789.00 

EVALUACIÓN DE 
INSTRUMENTOS DE 
GESTIÓN AMBIENTAL (EIA-
D, MEIA-D E ITS) PARA LA 
EMISIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

RESOLUCIÓN 1247 

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN 
ESTRATÉGICA EN 
EVALUACIÓN 
AMBIENTAL 

ADMINISTRACIÓN DEL 
REGISTRO NACIONAL Y 
EVALUACIÓN DE 
CONSULTORAS 
AMBIENTALES 

INFORME 4              73,947.00  

TOTAL PROGRAMAS PRESUPUESTALES 9,943,993.00 

 
 
4.2 Asignaciones Presupuestarias que no resultan en Productos (APNOP) 
 

En el marco de la categoría presupuestaria Acciones Presupuestarias que no 
resultan en Productos (APNOP), el Senace tiene programado en su Plan 
Operativo Institucional 2018, ocho (08) Actividades Operativas vinculadas a cinco 
(05) Acciones Estratégicas Institucionales, según el detalle siguiente: 

                                                           
4   PP 144 denominado “Conservación y Uso Sostenible de Ecosistemas para la provisión de servicios Ecosistémicos” 
5   Aprobado mediante Resolución Jefatural N° 019-2017-SENACE/JEF. 
6  Meta que contribuye a la meta de la Actividad del PP 0144. 
7  Ídem 6. 
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ÓRGANO ACTIVIDAD OPERATIVA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN 
AMBIENTAL PARA 
PROYECTOS DE 
RECURSOS 
NATURALES Y 
PRODUCTIVOS 

OTORGAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL A 
LOS TITULARES DE 
PROYECTOS 

EMPRESA 192 362,894.00  

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN ESTRATÉGICA 
EN EVALUACIÓN 
AMBIENTAL 
  
  
  
  
  

ADMINISTRACIÓN DEL 
REGISTRO ADMINISTRATIVO 
DE CERTIFICACIONES 
AMBIENTALES 

INFORME 4 212,214.00  

DESARROLLO DE ESTUDIOS 
Y DISPOSICIONES TÉCNICO 
NORMATIVAS ORIENTADAS A 
LA EVALUACIÓN AMBIENTAL 

PROPUESTAS 12 629,374.00  

FORTALECER LA 
ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL A 
NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL EN MATERIA 
DE CERTIFICACIÓN 
AMBIENTAL 

MECANISMO 
IMPLEMENTADO 

21 1,030,514.00  

GESTIÓN DE LA VENTANILLA 
ÚNICA DE CERTIFICACIÓN 
AMBIENTAL 

PROPUESTAS 4 201,864.00  

OTORGAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL A 
CONSULTORAS 
AMBIENTALES 

EMPRESA 40 745,124.00  

OTORGAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL A 
LOS CIUDADANOS  

TALLER 22     421,917.00  

OFICINA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIONES 

PROCESO 14 1,983,481.00 

TOTAL ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 5,587,382.00 

 
 
4.3 Acciones Centrales (AC) 
 

En el marco de la categoría presupuestaria Acciones Centrales (AC), el Senace 
tiene programado en su Plan Operativo Institucional 2018, trece (13) Actividades 
Operativas vinculadas a cuatro (04) Acciones Estratégicas Institucionales, según 
el detalle siguiente: 

 

ÓRGANO ACTIVIDAD OPERATIVA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

JEFATURA 
CONDUCCIÓN Y 
ORIENTACIÓN DEL SENACE 

DOCUMENTO 12 1,207,892.00 

GERENCIA GENERAL 
ACCIONES DE GERENCIA 
GENERAL 

DOCUMENTO 21 
               

777,064.00 

OFICINA DE 
ADMINISTRACIÓN 
  

GESTIÓN ADMINISTRATIVA ACCIÓN 120 

      7,464,743.00 GESTIÓN INTERNA DEL 
RIESGO DE DESASTRES 

DOCUMENTO 4 

OFICINA DE ASESORÍA 
JURÍDICA 

ASESORÍA JURÍDICA DOCUMENTO 279 948,642.00  

OFICINA DE ATENCIÓN A 
LA CIUDADANÍA Y 
GESTIÓN DOCUMENTARIA 

GESTIÓN DE LA ATENCIÓN 
AL CIUDADANO 

INFORME 24 1,225,676.00  
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ÓRGANO ACTIVIDAD OPERATIVA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

OFICINA DE CONTROL 
INSTITUCIONAL 

CONTROL INSTITUCIONAL INFORME 8 274,596.00  

OFICINA DE 
PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

ACCIONES DE 
COOPERACIÓN TÉCNICA 

INFORME 11 

1,560,937.00 

MODERNIZACIÓN 
INSTITUCIONAL 

PROCESO 20 

PLANEAMIENTO 
INSTITUCIONAL 

INFORME 12 

PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

INFORME 27 

UNIDAD DE 
COMUNICACIONES E 
IMAGEN INSTITUCIONAL 

GESTIÓN DE LA 
COMUNICACIÓN E IMAGEN 
INSTITUCIONAL 

DOCUMENTO 4 

1,254,881.00 
IMPLEMENTACIÓN DE 
CAMPAÑAS Y EVENTOS 
INSTITUCIONALES 

CAMPAÑA 
EJECUTADA 

24 

TOTAL ACCIONES CENTRALES 14,728,752.00 
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V. PROGRAMACIÓN A NIVEL DE ACTIVIDAD OPERATIVA 

 
El Plan Operativo Institucional 2018 del Senace se encuentra programado a nivel 
de Actividades Operativas y se articula a las Acciones Estratégicas Institucionales 
del PEI 2017 - 2019 Modificado del Senace. En esta Segunda Reprogramación al 
mes de junio 2018, las áreas que muestran cambios en la programación de sus 
actividades operativas son las siguientes: 
 

5.1 Alta Dirección 
 

5.1.1 Gerencia General 
 

Para el 2018, la Gerencia General prevé emitir veintiuno (21) documentos, que 
contribuyen a una Acción Estratégica Institucional, conforme se observa en la 
siguiente tabla: 
 

COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACCIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META  
PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

OEI 3 AEI 3.1 
MODERNIZACIÓN DE LA 

GESTIÓN PÚBLICA  
ACCIONES DE 

GERENCIA GENERAL 
DOCUMENTO 21 777,064.00 

 
La Gerencia General tiene programado ejecutar una Actividad Operativa, siendo 
la siguiente: 
 

• Acciones de Gerencia General 
Actividad Operativa que consiste en realizar el monitoreo y supervisión a los 
órganos de apoyo y asesoramiento del Senace, respecto de la gestión 
institucional.  

 
COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA 

TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

OEI 3 AEI 3.1  

ACCIONES 
DE 
GERENCIA 
GENERAL 

APROBACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS DE DOCUMENTOS DE GESTIÓN 

DOCUMENTO 6 

SEGUIMIENTO Y ATENCIÓN DE LOS PEDIDOS 
CONGRESALES 

DOCUMENTO 5 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS 
COMITÉS Y GRUPOS DE TRABAJO 

DOCUMENTO 8 

SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
RECOMENDACIONES QUE EMITA EL ÓRGANO 
DE CONTROL INSTITUCIONAL, LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 
LAS SOCIEDADES DE AUDITORÍA 

INFORME 2 

EJERCICIO DE FACULTADES DELEGADAS DEL 
TITULAR DE LA ENTIDAD 

DOCUMENTO 2 

 
 
5.2 Órganos de Línea 

 
5.2.1 Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Recursos Naturales y 

Productivos - DEAR 
La Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Recursos Naturales y 
Productivos tiene programado ejecutar tres (03) Actividades Operativas, que 
contribuyen a dos (02) Acciones Estratégicas Institucionales, conforme se observa en la 
siguiente tabla: 
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COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACCIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

ACTIVIDAD OPERATIVA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META  

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

OEI 1 
  

AEI 1.2  
  

RESOLUCIONES 
RELACIONADAS CON LA 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, 
EMITIDAS DE MANERA 
OPORTUNA Y EFICAZ A LOS 
TITULARES DE LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN 
  

EVALUACIÓN DE ESTUDIOS 
AMBIENTALES 

RESOLUCIÓN 56 

5,427,789.00 
EVALUACIÓN DE 
INSTRUMENTOS DE 
GESTIÓN AMBIENTAL (EIA-D, 
MEIA-D E ITS) PARA LA 
EMISIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

RESOLUCIÓN 124 

OEI 2 AEI 2.3 

INFORMACIÓN TÉCNICA Y 
LEGAL SOBRE LOS 
PROCESOS DE EVALUACIÓN A 
CARGO DEL SENACE, BRINDA 
OPORTUNAMENTE A LOS 
TITULARES DE PROYECTOS 
DE INVERSIÓN Y 
CONSULTORAS AMBIENTALES 

OTORGAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL A 
LOS TITULARES DE 
PROYECTOS 

EMPRESA 192  362,894.00  

 

• Evaluación de Instrumentos de Gestión Ambiental (EIA-d, MEIA-d e ITS) 
para la emisión de la certificación ambiental  
Actividad Operativa que consiste en emitir resoluciones que corresponden a 
la evaluación y aprobación de Estudios de Impacto Ambiental detallados 
(EIA-d), Modificación de Estudios de Impacto Ambiental detallados (MEIA-
d) e Informes Técnicos Sustentatorios (ITS) relacionados a los subsectores 
con transferencia de funciones culminadas.  
 

COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD OPERATIVA TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

OEI 1 
  

AEI 
1.2  
  

EVALUACIÓN DE 
INSTRUMENTOS DE 

GESTIÓN AMBIENTAL (EIA-D, 
MEIA-D E ITS) PARA LA 
EMISIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 
  

EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE 
IMPACTO AMBIENTAL (EIA-D, MEIA-

D Y CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 
GLOBAL) 

RESOLUCIÓN 14 

EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE 
IMPACTO AMBIENTAL (ITS) 

RESOLUCIÓN 110 

 

• Evaluación de estudios ambientales 
Actividad Operativa que consiste en el desarrollo de tareas tales como la 
Clasificación de estudios ambientales8, Supervisión de la elaboración de la 
Línea de Base9, aprobación de los Términos de Referencia específicos, 
evaluación y aprobación de Planes de Participación Ciudadana.  
 

COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA 

TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

OEI 1 
  
  
  

AEI 
1.2  
  
  
  

EVALUACIÓN 
DE ESTUDIOS 
AMBIENTALES 
  
  
  

APROBACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA ESPECÍFICOS 

RESOLUCIÓN 8 

CLASIFICACIÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES RESOLUCIÓN 36 

EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DE PLANES DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

RESOLUCIÓN 12 

SUPERVISIÓN DE LA ELABORACIÓN DE LA 
LÍNEA DE BASE DE LOS EIAD O 
ACOMPAÑAMIENTO/ AUDIENCIAS PÚBLICAS/ 
TALLERES PARTICIPATIVOS/ VISITAS 
TÉCNICAS 

INFORME 65 

                                                           
8  Consiste en la revisión de la Evaluación Preliminar (EVAP) presentado por el titular del proyecto, y haciendo uso de 

los criterios de protección ambiental detallados en el Anexo V del reglamento de la Ley N° 27746, ley del SEIA, así 
como otras normas reglamentarías, se asigna la categoría correspondiente (DIA, EIA-sd, EIA-d) y define los términos 
de referencia a aceptar. Para el caso del DIA, aprobando el EVAP, que constituye la Declaración de Impacto 
Ambiental, se otorga la certificación ambiental. 

9   Consiste en acompañar y orientar al titular en la generación y/o acopio de información completa, fidedigna y 
actualizada, sobre el estado del área de influencia de su proyecto en sus componentes físico, biológico y social, 
facilitando la identificación, caracterización y evaluación de los posibles impactos ambientales negativos significativos 
y el desarrollo del contenido de la Estrategia de manejo Ambiental. 
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• Otorgamiento de información de evaluación ambiental a los titulares de 
proyectos 
Actividad Operativa que consiste en brindar información técnica ambiental 
sobre los procesos de evaluación de impacto ambiental a titulares de 
proyectos (empresas)10, orientándolos en la generación y/o acopio de 
información sobre el estado del área de influencia de su proyecto y el 
desarrollo del contenido de la estrategia de manejo ambiental. 
 

COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD OPERATIVA TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

OEI 
2 
 

AEI 
2.3 
  

OTORGAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL A LOS TITULARES DE 
PROYECTOS 
  

DIFUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RELACIONADO A LA 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

EVENTOS 12 

REUNIONES TÉCNICAS CON LOS 
TITULARES DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN 

EMPRESA 192 

 
 

5.2.2  Dirección de Gestión Estratégica en Evaluación Ambiental 
 

La Dirección de Gestión Estratégica en Evaluación Ambiental tiene programado 
ejecutar siete (07) Actividades Operativas, que contribuyen a cinco (05) Acciones 
Estratégicas Institucionales, conforme se observa en la siguiente tabla: 
 

COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACCIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

ACTIVIDAD OPERATIVA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META  

 PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

OEI 1 
 

AEI 
1.2  

RESOLUCIONES RELACIONADAS 
CON LA CERTIFICACIÓN 
AMBIENTAL, EMITIDAS DE 
MANERA OPORTUNA Y EFICAZ A 
LOS TITULARES DE LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN 

ADMINISTRACIÓN DEL 
REGISTRO ADMINISTRATIVO 
DE CERTIFICACIONES 
AMBIENTALES 

INFORME 4 
                 

212,214.00  

AEI 
1.3 

EVALUACIONES DE DESEMPEÑO 
REALIZADAS DE FORMA 
SISTÉMICA A LAS CONSULTORAS 
AMBIENTALES 

ADMINISTRACIÓN DEL 
REGISTRO NACIONAL Y 
EVALUACIÓN DE 
CONSULTORAS 
AMBIENTALES 

INFORME 4 
                  

73,947.00  

OEI 2 

AEI 
2.1 
  

INFORMACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN RELACIONADA 
CON LA EVALUACIÓN SOCIO-
AMBIENTAL DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN, BRINDAD 
OPORTUNAMENTE A LOS 
CIUDADANOS 
  

DESARROLLO DE ESTUDIOS 
Y DISPOSICIONES TÉCNICO 
NORMATIVAS ORIENTADAS A 
LA EVALUACIÓN AMBIENTAL 

PROPUESTAS 12 
               

629,374.00  

OTORGAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL A 
LOS CIUDADANOS  

TALLER 22 
                 

421,917.00  

AEI 
2.2  
  

MECANISMOS DE 
COORDINACIÓN, EN MATERIA DE 
EVALUACIÓN SOCIO-AMBIENTAL, 
ESTABLECIDOS EFICAZMENTE 
CON ENTIDADES PRIORIZADAS 
  

FORTALECER LA 
ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL A 
NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL EN 
MATERIA DE CERTIFICACIÓN 
AMBIENTAL 

MECANISMO 
IMPLEMENTADO 

21 
              

1,030,514.00  

GESTIÓN DE LA VENTANILLA 
ÚNICA DE CERTIFICACIÓN 
AMBIENTAL 

PROPUESTAS 4 
                

201,864.00  

AEI 
2.3 

INFORMACIÓN TÉCNICA Y LEGAL 
SOBRE LOS PROCESOS DE 
EVALUACIÓN A CARGO DEL 
SENACE, BRINDA 
OPORTUNAMENTE A LOS 
TITULARES DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN Y CONSULTORAS 
AMBIENTALES 

OTORGAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL A 
CONSULTORAS 
AMBIENTALES 

EMPRESA 40 
                

745,124.00  

 
 
 

                                                           
10  El otorgamiento de información a los “Titulares de Proyectos” es dada a instituciones públicas y privadas, precisando 

que la unidad de medida “empresa” contenida en el aplicativo SIAF del MEF es la que se encuentra mejor asociada 
a los “Titulares de Proyectos”. 
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• Otorgamiento de información de evaluación ambiental a los 
ciudadanos 
Actividad Operativa que consiste en la difusión de información referida al 
proceso de evaluación del impacto ambiental a la sociedad civil organizada, 
al respecto se ha proyectado realizar veintidós (22) talleres de difusión o 
espacios de diálogo en donde se brindará información relevante referida a 
la evaluación y certificación ambiental para, al menos, 750 participantes 
durante el año 2018 

 
COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD OPERATIVA TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

OEI 
2 

AEI 
2.1 

OTORGAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL A LOS 
CIUDADANOS  

DIFUSIÓN DE LAS FUNCIONES 
DEL SENACE EN ESPACIOS DE 
DIALOGO CON LA SOCIEDAD 
CIVIL ORGANIZADA 

TALLER 22 

 

• Desarrollo de estudios y disposiciones técnico normativas orientadas 
a la evaluación ambiental 
Actividad Operativa que consiste en la identificación y elaboración de 
propuestas de mejora al marco normativo técnico y legal requerido por el 
Senace para el adecuado funcionamiento del proceso de certificación 
ambiental y el proceso de administración y funcionamiento de los Registros 
Ambientales, a través del mecanismo de Ventanilla Única, al respecto se 
estima elaborar doce (12) propuestas normativas relacionadas con los 
subsectores transferidos al Senace. 

 
COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD OPERATIVA TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

OEI 
2 

  

AEI 
2.1 

  

DESARROLLO DE ESTUDIOS Y 
DISPOSICIONES TÉCNICO 
NORMATIVAS ORIENTADAS A 
LA EVALUACIÓN AMBIENTAL 
  

ELABORACIÓN DE DISPOSICIÓN 
TÉCNICOS NORMATIVAS DE 
REGULACIÓN AMBIENTAL 

PROPUESTAS 12 

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 
RELACIONADOS AL PROCESO DE 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

ACCIÓN 12 

 

• Fortalecer la articulación interinstitucional a nivel nacional e 
internacional en materia de certificación ambiental. 
Actividad Operativa que consiste en el fortalecimiento de la articulación 
interinstitucional a nivel nacional e internacional en materia del proceso de 
evaluación del impacto ambiental, a través de la suscripción de mecanismos 
de articulación interinstitucional con la finalidad de integrar a las entidades 
pertenecientes al SEIA y de facilitar el intercambio de información en el 
proceso de evaluación del impacto ambiental que realiza, impulsando el 
acercamiento con los actores involucrados en dicho proceso; al respecto se 
estima la implementación de mecanismos de articulación interinstitucional 
en un número de veintiún (21).  
 

COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD OPERATIVA TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

OEI 2 
AEI 
2.2 

FORTALECER LA 
ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL A NIVEL 
NACIONAL E INTERNACIONAL 
EN MATERIA DE 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

ESTABLECIMIENTO DE 
MECANISMOS DE 
COORDINACIÓN PARA 
LOGRAR UNA MEJOR 
IMPLEMENTACIÓN DEL SEIA 

MECANISMO 
IMPLEMENTADO 

21 
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• Gestión de la Ventanilla Única de Certificación Ambiental  
Actividad Operativa que consiste en administrar en forma eficiente la 
Ventanilla Única de Certificación Ambiental, buscando establecer un sistema 
único de procedimientos administrativos ambientales que garantice las 
inversiones sostenibles. Para ello, se elaborarán propuestas relacionadas a 
la mejora de los procesos y procedimientos de la citada ventanilla con 
respecto a su funcionamiento e interoperabilidad, teniendo en cuenta los 
subsectores que transferirán sus funciones al Senace; al respecto, se 
elaborará cuatro (04) propuestas de diseño de procesos e indicadores 
claves, así como su respectivo seguimiento.  
 
 
COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD OPERATIVA TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

OEI 
2 

AEI 
2.2 

GESTIÓN DE LA VENTANILLA 
ÚNICA DE CERTIFICACIÓN 
AMBIENTAL 

DESARROLLAR ACCIONES PARA LA 
CORRECTA GESTIÓN DE LA 
VENTANILLA ÚNICA DE 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

PROPUESTAS 4 

 

• Administración del Registro Nacional y Evaluación de Consultoras 
Ambientales 
Actividad Operativa que consiste en la administración del Registro Nacional 
de Consultoras Ambientales, encargadas de elaborar los instrumentos de 
gestión ambiental de aplicación en el SEIA, así como evaluar el desempeño 
de las Consultoras Ambientales; al respecto se emitirá cuatro (04) informes 
de periodicidad trimestral.  
 
COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD OPERATIVA TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

OEI 
1 
 

AEI 
1.3 

 

ADMINISTRACIÓN DEL REGISTRO 
NACIONAL Y EVALUACIÓN DE 
CONSULTORAS AMBIENTALES 
  

ADMINISTRACIÓN DEL 
REGISTRO NACIONAL DE 
CONSULTORAS AMBIENTALES 

INFORME 4 

PROPUESTAS PARA 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES 

PROPUESTAS 2 

 

• Administración del Registro Administrativo de Certificaciones 
Ambientales 
Actividad Operativa que consiste en emitir informes trimestrales que darán 
cuenta del acopio, registro, sistematización y publicación de estudios 
ambientales11 resultantes del proceso de transferencia de la información de 
los sectores y la evaluación de instrumentos de gestión ambiental en el 
Senace, en el marco de SEIA en el Registro Administrativo de 
Certificaciones Ambientales; al respecto, se prevé emitir cuatro (04) informes 
de periodicidad trimestral.  
 

COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD OPERATIVA TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

OEI 1 
AEI 
1.2  

ADMINISTRACIÓN DEL REGISTRO 
ADMINISTRATIVO DE 
CERTIFICACIONES AMBIENTALES 

ADMINISTRACIÓN DEL REGISTRO 
ADMINISTRATIVO DE 
CERTIFICACIONES AMBIENTALES 

INFORME 4 

 
 

                                                           
11  El Registro Administrativo de Certificaciones Ambientales (RCA) es una plataforma pública que almacena los 

instrumentos de gestión ambiental (Estudios de Impacto Ambiental detallados, las modificaciones a dichos estudios, 
entre otros) cuya certificación ha sido concedida o denegada. El RCA se actualiza constantemente. 
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• Otorgamiento de información de evaluación ambiental a consultoras 
ambientales 
Actividad Operativa que consiste en brindar información técnica y 
orientación a consultoras ambientales, en relación con el Registro Nacional 
de Consultoras Ambientales; al respecto, se brindará información técnica y 
orientación a cuarenta (40) consultoras ambientales (empresas)12.  
 
COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD OPERATIVA TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

OEI 
2 

AEI 
2.3 

OTORGAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL A CONSULTORAS 
AMBIENTALES 

DIFUSIÓN SOBRE EL 
REGISTRO NACIONAL DE 
CONSULTORAS AMBIENTALES 

EMPRESA 40 

 
5.3 Órganos de Apoyo y Asesoramiento 

 
5.3.1 Oficina de Tecnologías de la Información 

 
La Oficina de Tecnologías de la Información tiene programado ejecutar la 
siguiente Actividad Operativa que contribuye a una Acción Estratégica 
Institucional, conforme se observa en la siguiente tabla: 
 

COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACCIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

ACTIVIDAD OPERATIVA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META  

 PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

OEI 3 AEI 3.1 
MODERNIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA  

ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

PROCESO 14 1,983,481.00 

 

• Administración de los Sistemas de Información y Comunicaciones 
Esta Actividad Operativa está relacionada con el proceso de desarrollo y 
automatización de procesos. Conforme a ello, se ha previsto la 
automatización de los siguientes 14 procesos, uno de Nivel 1 y trece de Nivel 
2. Asimismo, se ha previsto el diseño de propuestas de instrumentos de 
gestión en materia de tecnologías de la información, las mismas que 
contribuirán de manera efectiva a que el Senace: i) continúe operando y 
recibiendo servicios de TI sin inconvenientes (Continuidad Operativa); ii) 
mejore la eficacia y eficiencia de los servicios a sus administrados; iii) 
articule con las directrices tecnológicas propuestas por la Oficina Nacional 
de Gobierno Electrónico de la Presidencia del Consejo de Ministros (ONGEI-
PCM), y se adecue a la exigencia de la normativa vigente relacionada a las 
tecnologías de la información, iv) se convierta de manera progresiva en una 
entidad moderna, donde se aproveche intensivamente las tecnologías de la 
información, todas ellas vinculadas a la Gestión de la Gobernanza de 
Tecnologías de la Información. Adicionalmente, se ha previsto el desarrollo 
de acciones vinculadas a la Gestión de Servicios de Soporte Tecnológico 
(mantenimiento preventivo y correctivo, entre otros). 
 
COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD OPERATIVA TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

OEI 
3 

AEI 
3.1 

ADMINISTRACIÓN DE 
LOS SISTEMAS DE 

GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
Y SOPORTE DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN  

SERVICIO 
TECNOLÓGICO 

22 

                                                           
12  El otorgamiento de información a las “Consultoras Ambientales” es dada a personas naturales o jurídicas, precisando 

que la unidad de medida “empresa” contenida en el aplicativo SIAF del MEF es la que se encuentra mejor asociada 
a las “Consultoras Ambientales”. 
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COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD OPERATIVA TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

GESTIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN  

DOCUMENTO 5 

GESTIÓN DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

PROCESO 14 

 
 

5.3.2 Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
 

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto, es la encargada de conducir, coordinar 
y evaluar los procesos de Planeamiento, Programación de Inversiones, 
Presupuesto, Desarrollo Institucional y Cooperación Técnica del Senace; al 
respecto, para el 2018 se tiene programado ejecutar cuatro (04) Actividades 
Operativas que contribuye a una Acción Estratégica Institucional, conforme se 
observa en la siguiente tabla: 
 

COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACCIÓN 
ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
ACTIVIDAD OPERATIVA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META  
 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

OEI 
3 

AEI 
3.1 

MODERNIZACIÓN 
DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA  

ACCIONES DE COOPERACIÓN TÉCNICA INFORME 11 

             
1,560,937.00  

MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL PROCESO 12 

PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL INFORME 12 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO INFORME 27 

 

• Acciones de Cooperación Técnica 
Actividad Operativa que consiste en la ejecución de acciones para la 
suscripción de las propuestas de convenios o acuerdos de cooperación 
técnica interinstitucional y de asuntos internacionales, en apoyo al desarrollo 
institucional y al cumplimiento de los planes estratégicos e institucionales del 
SENACE, en coordinación con los órganos correspondientes. 

 
COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA 

TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

OEI 
3 

AEI 
3.1 

ACCIONES DE 
COOPERACIÓN 
TÉCNICA 

OPINIÓN TÉCNICA DE CONVENIOS DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

INFORME 9 

SEGUIMIENTO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL INFORME 2 

 

• Modernización Institucional 
Actividad Operativa que consiste en promover, asesorar y coordinar con los 
órganos en la implementación de acciones de modernización institucional y 
simplificación administrativa. En lo relativo a la gestión de procesos, se 
proyecta revisar y proponer mejoras a los procesos establecidos en el 
manual de procesos, ello a través de la adopción de un enfoque de gestión 
por procesos que orientará el accionar del Senace a la satisfacción del 
ciudadano respecto de los servicios brindados, promoviendo la mejora 
continua de los mismos, simplificando tareas, incidiendo en aquellas que no 
generan valor y estableciendo mecanismos de control a través de 
indicadores.  

 
COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA 

TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

OEI 
3 

AEI 
3.1 

MODERNIZACIÓN 
INSTITUCIONAL 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DE DOCUMENTOS DE GESTIÓN, DOCUMENTOS 
NORMATIVOS INTERNOS, ENTRE OTROS 

DOCUMENTO 18 

REVISIÓN Y MEJORA DE LOS PROCESOS PROCESO 12 
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• Planeamiento Institucional  
Actividad operativa que consiste en el diseño, formulación y seguimiento-
evaluación del PEI y el POI de acuerdo con el PESEM-MINAM, y proponer 
su aprobación conforme la normativa vigente; así como, evaluar 
periódicamente la gestión sobre la base de los Planes y de la Programación 
Presupuestal, determinando los avances en las metas. Asimismo, considera 
el desarrollo de mejoras en el diseño de la Actividad del PP 0144 
“Implementación y operación del Sistema de Certificación Ambiental para 
los instrumentos de evaluación de impacto ambiental”, en estrecha 
coordinación con las Direcciones de Línea.  

 
COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA 

TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

OEI 
3 

AEI 
3.1 

PLANEAMIENTO 
INSTITUCIONAL 

ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE PLANES, PROGRAMAS DE 
CORTO Y MEDIANO PLAZO 

INFORME 10 

GESTIÓN POR RESULTADO DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

INFORME 2 

 

• Programación y Presupuesto 
Actividad operativa que consiste en programar el presupuesto institucional 
multianual, evaluar la gestión presupuestaria de la entidad, así como, 
preparar, elaborar y presentar el proyecto anual de presupuesto institucional 
en el marco de las disposiciones vigentes que emita el Sistema Nacional de 
Presupuesto.  

 
COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA 

TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

OEI 
3 

AEI 
3.1 

PROGRAMACIÓN 
Y PRESUPUESTO 

ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO INFORME 1 

EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO INFORME 2 

FORMALIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
PRESUPUESTALES 

INFORME 12 

MONITOREO Y ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL 

INFORME 12 

 
 

5.3.3 Unidad de Comunicaciones e Imagen Institucional  
 
Para el 2018, la Unidad de Comunicaciones e Imagen Institucional ha programado 
dos (02) Actividades Operativas denominadas “Implementación de campañas y 
eventos institucionales” y “Gestión de la comunicación e imagen institucional” 
mediante la cual prevé realizar veinticuatro (24) campañas y cuatro (04) 
documentos respectivamente, que contribuyen a una Acción Estratégica 
Institucional, conforme se observa en la siguiente tabla: 
 

COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACCIÓN 
ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

ACTIVIDAD OPERATIVA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META  

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

OEI 3 
  

AEI 3.2 
  

COMUNICACIÓN 
ESTRATÉGICA 
FORTALECIDA EN 
EL SENACE 
  

GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN 
E IMAGEN INSTITUCIONAL 

DOCUMENTO 4 

1,254,881.00 IMPLEMENTACIÓN DE 
CAMPAÑAS Y EVENTOS 
INSTITUCIONALES 

CAMPAÑA 
EJECUTADA 

24 

 
La Unidad de Comunicaciones e Imagen Institucional, tiene programado ejecutar 
dos (02) Actividades Operativas, siendo la siguiente: 
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• Gestión de la comunicación e imagen institucional  
Actividad Operativa que consiste en diseñar estrategias de comunicación, 
así como la producción y difusión de información cualitativa y cuantitativa 
vinculada al ejercicio de la gestión del Senace, dirigida al público externo e 
interno, así como elaborar estudio de percepción de los stakeholders 
respecto del Senace y con ello legitimar su accionar como la institución 
encargada de aprobar instrumentos de gestión ambiental de los proyectos 
de inversión. 

 
COD
. OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA 

TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

OEI 
3 
  
  

AEI 
3.2 
  
  

GESTIÓN DE LA 
COMUNICACIÓN E 
IMAGEN 
INSTITUCIONAL 
  
  

DISEÑO Y DIFUSIÓN DE MATERIALES 
SOBRE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

DOCUMENTO 3 

ELABORACIÓN DE ESTUDIO DE 
PERCEPCIÓN DE ACTORES CLAVE 

DOCUMENTO 1 

DISEÑO Y DIFUSIÓN DE MATERIALES 
SOBRE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

INFORME 4 

 

• Implementación de campañas y eventos institucionales 
Actividad Operativa que consiste en ejecutar acciones para la 
implementación de campañas de comunicación internas, externas y en 
redes sociales, así como la producción de eventos institucionales.  

 

COD. 
OEI 

COD 
AEI 

ACTIVIDAD 
OPERATIVA 

TAREA 
UNIDAD 
MEDIDA 

META  

OEI 3 AEI 3.2 

IMPLEMENTACIÓN 
DE CAMPAÑAS Y 
EVENTOS 
INSTITUCIONALES 

IMPLEMENTACIÓN DE CAMPAÑAS DE 
COMUNICACIÓN EXTERNA 

CAMPAÑA 
EJECUTADA 

4 

IMPLEMENTACIÓN DE CAMPAÑAS DE 
COMUNICACIÓN INTERNA 

CAMPAÑA 
EJECUTADA 

8 

IMPLEMENTACIÓN DE CAMPAÑAS EN 
REDES SOCIALES 

CAMPAÑA 
EJECUTADA 

12 

PRODUCCIÓN Y COORDINACIÓN DE 
EVENTOS INSTITUCIONALES 

EVENTOS 2 
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VI. ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 
El Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles – 
Senace cuenta con marco presupuestal13 es Treinta Millones Doscientos Cuarenta 
y Cinco Mil Ochocientos Seis con 00/100 Soles (S/ 30 245 806.00).  

 

Al respecto, durante el mes de febrero se incorporó recursos en la fuente de 
financiamiento Donaciones y Transferencias14 por un monto de Ciento Treinta y 
Tres Mil y 00/100 Soles (S/ 133 000.00), para la contratación de consultoría 
enmarcada dentro de los componentes de “Fase de Implementación de la línea 
de digitalización (proceso de flujo de información)” e “Implementar 
adecuadamente las funciones transferidas a través del fortalecimiento del 
personal y gastos operativos de los órganos de línea y de apoyo” a requerimiento 
de la Oficina de Atención a la Ciudadanía y Gestión Documentaria. 
 
Asimismo, se incorporaron recursos en la fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados15 por un monto de Ochenta y Dos Mil Doscientos 
Veinte y Siete y 00/100 Soles (S/ 82 227.00), para financiar la contratación del 
servicio de consultoría para el recojo y análisis de percepciones sobre el Senace” 
y el reconocimiento de deuda vinculada a la Consultoría sobre la consulta previa 
en otorgamiento de una certificación ambiental en el marco del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos. 
 
De igual manera, durante ese período se incorporó recursos en la fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados16 por un monto de Diecinueve 
Mil y 00/100 soles (S/ 19 000.00), para el reconocimiento de la deuda vinculada a 
la Consultoría para el análisis y diseño de características técnicas y funcionales 
del nuevo intranet para el Senace.  
 
Por otro lado, se autorizó la incorporación de recursos en la fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados17 por la suma de Setenta y 
Seis Mil Setecientos Veintinueve y 00/100 Soles (S/ 76 729.00), como saldo de 
balance para atender las obligaciones de pago derivadas de la ejecución del 
Contrato Nº 017-2017-SENACE “Consultoría para la conceptualización y 
elaboración de herramientas de comunicación audiovisuales sobre procesos 
innovadores en el marco de la certificación ambiental” y del Contrato Nº 027-2017- 
Senace “Consultoría de evaluación de mecanismos de participación ciudadana y 
propuesta de indicadores de resultados”. 
 
También, se autorizó la incorporación en el presupuesto institucional del Senace 
de los recursos recaudados en la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados18 hasta por el monto de S/ 89 000.00 (Ochenta y Nueve Mil y 00/100 
Soles), con la finalidad de atender el pago del Servicio de Consultoría para 
Implementar el Sistema de Gestión Anti - Sobornos (ISO 37001) y para la 
contratación del Servicio de Auditoria de Certificación ISO 37001. 
 

                                                           
13  Al 30.06.2018. 
14 Resolución Jefatural N° 034-2018-SENACE/JEF de fecha 12.02.2018. 
15 Resolución Jefatural N° 036-2018-SENACE/JEF de fecha 13.02.2018. 
16   Resolución Jefatural N° 040-2018-SENACE/JEF de fecha 19.02.2018. 
17  Resolución Jefatural N° 060-2018-SENACE/JEF de fecha 26.03.2018. 
18  Resolución Jefatural N° 070-2018-SENACE/JEF de fecha 24.04.2018. 
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Finalmente, se autorizó la incorporación por la fuente de financiamiento 
Donaciones y Transferencias19 del Saldo de Balance del Ejercicio 2017, hasta por 
la suma de Doscientos Ochenta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta y 00/100 Soles 
(S/ 287 850), en el marco de los recursos transferidos por el OEFA para el 
fortalecimiento institucional y en atención de las funciones transferidas, para el 
financiamiento del servicio de asesoramiento de un Experto Integrado a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional en el marco de los procesos de evaluación 
de los instrumentos de gestión ambiental a cargo del Senace y para la adquisición 
de equipos y mobiliario, requeridos por la Oficina de Administración en atención a 
lo solicitado por la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Recursos 
Naturales y Productivos y la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de 
Infraestructura, así como por la Oficina de Tecnologías de la Información y la 
Unidad de Comunicaciones e Imagen Institucional. 
 
A continuación, se detalla el presupuesto total asignado por órgano, actividad 
operativa y categoría presupuestaria: 
 
Presupuesto Asignado a cada órgano por Actividad Operativa y Categoría 

Presupuestal 

ÓRGANO ACTIVIDAD OPERATIVA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

CATEG 
PRES 

DIRECTORA DE 
EVALUACIÓN 
AMBIENTAL PARA 
PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA 

EVALUACIÓN DE ESTUDIOS 
AMBIENTALES 

RESOLUCIÓN 118 

4,442,257.00 PP 

EVALUACIÓN DE 
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 
AMBIENTAL (EIA-D, MEIA-D E ITS) 
PARA LA EMISIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

RESOLUCIÓN 6820 

OTORGAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL A LOS TITULARES DE 
PROYECTOS 

EMPRESA 120 

DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN 
AMBIENTAL PARA 
PROYECTOS DE 
RECURSOS 
NATURALES Y 
PRODUCTIVOS 

EVALUACIÓN DE ESTUDIOS 
AMBIENTALES 

RESOLUCIÓN 56 

    5,427,789.00 PP EVALUACIÓN DE 
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 
AMBIENTAL (EIA-D, MEIA-D E ITS) 
PARA LA EMISIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

RESOLUCIÓN 12421 

OTORGAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL A LOS TITULARES DE 
PROYECTOS 

EMPRESA 192 362,894.00 PP 

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN 
ESTRATÉGICA EN 
EVALUACIÓN 
AMBIENTAL 
 

ADMINISTRACIÓN DEL 
REGISTRO NACIONAL Y 
EVALUACIÓN DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES 

INFORME 4 73,947.00 PP 

ADMINISTRACIÓN DEL 
REGISTRO ADMINISTRATIVO DE 
CERTIFICACIONES 
AMBIENTALES 

INFORME 4 212,214.00 APNOP 

DESARROLLO DE ESTUDIOS Y 
DISPOSICIONES TÉCNICO 
NORMATIVAS ORIENTADAS A LA 
EVALUACIÓN AMBIENTAL 

PROPUESTAS 12 629,374.00 APNOP 

FORTALECER LA ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL A NIVEL 
NACIONAL E INTERNACIONAL EN 
MATERIA DE CERTIFICACIÓN 
AMBIENTAL 

MECANISMO 
IMPLEMENTADO 

21 1,030,514.00 APNOP 

                                                           
19 Resolución Jefatural N° 092-2018-SENACE/JEF de fecha 18.05.2018. 

 
20  Meta que contribuye a la meta de la Actividad del PP 0144. 
21  Ídem 6. 
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ÓRGANO ACTIVIDAD OPERATIVA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

CATEG 
PRES 

GESTIÓN DE LA VENTANILLA 
ÚNICA DE CERTIFICACIÓN 
AMBIENTAL 

PROPUESTAS 4 201,864.00 APNOP 

OTORGAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL A CONSULTORAS 
AMBIENTALES 

EMPRESA 40 745,124.00 APNOP 

OTORGAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL A LOS CIUDADANOS 

TALLER 22 421,917.00 APNOP 

OFICINA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

PROCESO 14 1,983,481.00 APNOP 

JEFATURA 
CONDUCCIÓN Y ORIENTACIÓN 
DEL SENACE 

DOCUMENTO 12 1,207,892.00 AC 

GERENCIA GENERAL 
ACCIONES DE GERENCIA 
GENERAL 

DOCUMENTO 21 777,064.00 AC 

OFICINA DE 
ADMINISTRACIÓN 
 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA ACCIÓN 120 

7,464,743.00 AC GESTIÓN INTERNA DEL RIESGO 
DE DESASTRES 

DOCUMENTO 4 

OFICINA DE ASESORÍA 
JURÍDICA 

ASESORÍA JURÍDICA DOCUMENTO 279 948,642.00 AC 

OFICINA DE ATENCIÓN 
A LA CIUDADANÍA Y 
GESTIÓN 
DOCUMENTARIA 

GESTIÓN DE LA ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 

INFORME 24 1,225,676.00 AC 

OFICINA DE CONTROL 
INSTITUCIONAL 

CONTROL INSTITUCIONAL INFORME 8 274,596.00 AC 

OFICINA DE 
PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

ACCIONES DE COOPERACIÓN 
TÉCNICA 

INFORME 11 

1,560,937.00 AC 

MODERNIZACIÓN 
INSTITUCIONAL 

PROCESO 20 

PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL INFORME 12 

PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

INFORME 27 

UNIDAD DE 
COMUNICACIONES E 
IMAGEN 
INSTITUCIONAL 

GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN 
E IMAGEN INSTITUCIONAL 

DOCUMENTO 4 

1,254,881.00 AC IMPLEMENTACIÓN DE 
CAMPAÑAS Y EVENTOS 
INSTITUCIONALES 

CAMPAÑA 
EJECUTADA 

24 

TOTAL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 30,245,806.00  

 
 

ANEXOS 

 
A continuación, se presenta al presente los Reportes del Plan Operativo Institucional 
2018 del aplicativo SIGA – Senace. 
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